
"POR U-\ CI!JP~l SE ESTABLECE El. PEfUOOO DE V~GENC~A DE LAS GUíAS
DE CIRCULACiÓN DE PRODUC"rOS IFOf~ESTAl.lE.S~'

San Lorenzo, .;¿>fde febrero de! 2009

ViSTO: La Ley N° 3464/08 "QUE CHEA EL INSTITUTO FORESTAL NACIONAL-·
iNFONA", y;

COi\lSüDERANDO: Que, la Ley 422/73 "FORESTAL", establece en su Artículo 26
"El transporte y la GomerclBlización de las maderas y otros productos forestales,
no podrá realizarse sin las correspondientes guías expedidas por er Servicio
forestal Nacional. Dichas guías especificaran: Cantidad, especie, peso o volumen,

, . lesf del orod . . , ,J .,pmceaenc¡a y ces mo u6 prooucto transportaco' .-

Que, el Decreto N° 1-1.68-1175"REGLAIVIENTARIO DE LA LEY N° 422/73", en su
Artículo 45 establece: "El transporte de los productos forestales a las plantas
industriales, almacenes, centros de consumo en general y para la exportación
deberá ampararse con las respectivas guías forestales.-

Que, el formato de las guías de circulación de productos forestales ha sido
aprobado rnediante el Decreto N° 2840/99 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL
NUEVO FOF:fJIATO DE LAS GUíAS DE CIRCULACiÓN DE PRODUCTOS
FORESTALES Y SE FIJA EL CANON DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUES

Oue, así mismo el Decreto N° 2840/99 ha sido modificado por el Decreto 1\10
·-~'"1ft.¡I'r, u,,...,.'.,'",:> ¡ 1\ '••.••¡¡A.!' '!'L"" l'\iL"'Dlrl~""A' 6' rnn ••.p.ATr ..•. ni::' r...•.¡,¡íA0 !""\~'C
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CIRCULACiÓN DE PRODUCTOS FORESTALES APROBADOS POR DECRETO
N° 2840/99".-

Que, la Ley 3464/08, en su Artículo '10 establece: "Crease el instituto Forestal
Nacional, en adelante INFONA, como Institución Autarquica y descentralizada del
Estado, dotada por personería jurtcica, patrimonio propio y autonomia
administrativa, que se regirá por las disposiciones de la presente Ley, .sus
reglamentBc10nes y demás normas relativas al sector forestal".-

Que, el Artículo 5° del referido cuerpo legal dispone: "El iNFONA será el órgano de
aplicación de la Lev N" 422/73 "FORESTAL", de la Ley N" 535195 "DE FOMENTO
A LA FORESTACiÓN Y REFORESTACIÓN, y las de~ás normas relacionadas al
sector forestal".-

Que, por Decreto N° 8'1, de fecha -¡ 8 de agosto de 2008, "Se nombra al Ing. l.uis
Gustavo Totales Kennady, como Presidente de! Instituto Forestal Nacional
(lNFONA).~



RESOUJCiÓit N~ ¡m),

"POR LA CUAL SE ESTJ:!\BlEGE EL PIER~ODO DE V~GENCiA DE LAS GUíAS
DE caRCUlACiÓN DE PRODUCTOS FORESTALES!!

POR TAi\iTO~ en uso de sus atribuciones;

El PRESiDENTE DEL iNSTHUTO FORESTAL NAC[ONAL
R E S U tE L V E:

Art, 1":

que preceptúa: "Modificase el formato de las Guías de Productos
Forestales, aprobado por Decreto N° 2840/99, estableciendo su
validez por el término de seis (6) meses, a partir de su expedición">

DE•.~AR, sin efecto todas las Resoluciones del Servicio Forestal
Naclonat contrarias Si la presente ResolLici6rt-

COMUNiCAR, a qLlíenes corresponda y cumplida archivar-
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